
                                                                                                          
 
 
 

CONSEJERIA DE TRANSPORTES, 
 INFRAESTRUCTURAS Y VIVIENDA 

 

 
                                       Comunidad de Madrid 

 

 

 
 

ÁREA DE CONTRATACIÓN 

 

- EXP: A/SER-006521/2015: SERVICIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA 
DE SEGURIDAD Y SALUD EN LOS TRABAJOS DE CONSERVACIÓN Y 
EXPLOTACIÓN EN LAS CARRETERAS DE LA COMUNIDAD DE MADRID. 
 

La Mesa de Contratación de la Consejería de Trasportes, Infraestructuras y Vivienda, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 19 del Reglamento General de 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, ha acordado, en su reunión del día 
19 de octubre de  2015, solicitar las siguientes subsanaciones a las empresas que 
a continuación se relacionan: 

 

EMPRESA  SUBSANACIONES 

 
-  AGORA, INGENIERIA SERVICIOS Y 
PREVENCIÓN, S.L. 
-  ALVARTIS, ASISTENCIA TÉCNICA, S.A. 
- CONURMA INGENIEROS CONSULTORES,    
S.L. 
-   COORDINACIÓN SEGURIDAD Y 
PREVENCIÓN EN LA CONSTRUCCIÓN, 
S.L.P. 
-   DARZAL, S.L. 
- ESPARAVEL, ESTUDIOS PROYECTOS Y     
DISEÑO, S.L. 
-   EUROCONTROL, S.A. 
-   GESTIÓN INTEGRAL DEL SUELO, S.L. 
-   GETINSA – PAYMA, S.L. 
-   HISPÁNICA PREVENCIÓN, S.L. 
-   INGEMED, INGENIERÍA ESTUDIOS 
MEDITERRÁNEO, S.L.U. 
- INGENIERÍA Y PREVENCIÓN DE   
RIESGOS, S.L. 
- OMICRON AMEPRO, S.A. 
- SEGURINCO, S.L. 
- TECOPY, S.A. 
 

 
Deberán aportar los compromisos de 
adscripción de medios al contrato de 
conformidad con lo indicado en 
CONCRECIÓN DE MEDIOS DE 
SOLVENCIA del apartado 5 de la Claúsula 1 
del Pliego de Claúsulas Administrativas 
Particulares. 

 
- ANETO CONSULTORES, S.L. 

Deberá aportar Declaración responsable 
exigida en la claúsula 11.A) apartado 1 
conforme al modelo establecido en el ANEXO 
V del Pliego de Claúsulas Administrativas 
Particulares. 
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-     COPREDIJE, S.A. 

Deberá aportar el compromiso de adscribir 
durante el período de ejecución del contrato, a 
un Ingeniero que será el responsable de 
seguridad en fase de explotación del Túnel de 
la carretera M-111, a su paso por el Aeropuerto 
de Madrid-Barajas. Dicho Ingeniero deberá 
tener la titulación de Ingeniero de Caminos, 
Canales y Puertos, Ingeniero Técnico de Obras 
Públicas, Ingeniero de Minas, Ingeniero 
Técnico de Minas, Ingeniero Industrial o 
Ingeniero Técnico Industrial, además de una 
titulación especializada de Técnico Superior en 
Prevención de Riesgos Laborales en el sector 
de la construcción y una experiencia mínima de 
2 años en el desarrollo de labores de 
responsable de seguridad de túneles. (El 
responsable de seguridad en fase de 
explotación del Túnel de la carretera M-111 no 
podrá ser ninguno de los Coordinadores de 
Seguridad y Salud ni el responsable de la 
ejecución del contrato). De conformidad con lo 
indicado para el Lote 3, en CONCRECIÓN DE 
MEDIOS DE SOLVENCIA del apartado 5 de 
la Claúsula 1 del Pliego de Claúsulas 
Administrativas Particulares. 
 

 

 
En consecuencia, se concede  plazo hasta las 14:00 horas del día 21 de 

octubre de 2015, para la presentación de la documentación requerida en el 
Registro General de la Consejería de  Transportes, Vivienda e Infraestructuras, 
calle Maudes 17, 28003 Madrid. 

 

        LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN  
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